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UF: 21.02.26: $39.750,94 DÓLAR COMPRADOR: $863,5DÓLAR VENDEDOR: $862,91 IPC ENERO: +0,4%IPSA: 0,1%
Registró la Bolsa de Comercio en su
índice principal, el IPSA, que cerró con
10.911,58 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de
Acciones (IGPA) presentó una variación de
-0,70% y cerró en 54.822,77 puntos.

LAS FISCALIZACIONES CONTINUARÁN EN LOS PRÓXIMOS DÍAS

Clausuran dos restaurantes en balneario

de Tongoy por deficiencias sanitarias
JAVIERA JERIA Tongoy

Este jueves 19, la Capitanía de Puerto
de Tongoy realizó un operativo de fis-
calización en el borde costero de la
localidad, denominado por la autoridad
marítima como "Orden Costero".
En el procedimiento participaron la

Seremi de Salud, el Departamento
de Seguridad Pública de Coquimbo,
la Dirección de Seguridad Pública,
Sernapesca y el Servicio de Impuestos
Internos (SII). En la ocasión se revisaron
siete restaurantes del borde costero y
cuatro campings ubicados en el sector
de Playa Grande. Durante el proceso se
detectaron graves irregularidades en dos
locales de la costanera, especialmente
en el ámbito sanitario, además de si-
tuaciones vinculadas a maltrato animal.

GRAVES FALTAS SANITARIAS

De los siete locales intervenidos, se

El procedimiento se realizó en restaurantes y campings
del borde costero del balneario, con la participación de

diversas entidades del servicio público. Al respecto, el

capitán de Puerto de Tongoy destacó la importancia de la
labor fiscalizadora de la Armada.

decretó la prohibición de funciona-
miento temporal de los restaurantes
Puerto Tongoy y Pascualito, debido
a diversas irregularidades sanitarias.
Desde la Seremi de Salud informaron

que "se determinó aplicar la medida de
prohibición de funcionamiento a dos
restaurantes, producto de faltas a la
normativa y deficiencias que implican
un riesgo sanitario".
Las faltas están ligadas al manejo

de residuos, problemas estructurales,
condiciones insalubres en sectores
de almacenamiento y preparación de

Ante el Tercer Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en calle

Rengifo 240, La Serena, en autos caratulados "CONDOMINIO
EDIFICIO C COMPLEJO TURISTICO LAGUNA DEL MAR LA
SERENA con SANTIBAÑEZ ", Rol C- 2481-2022, se rematará el
día 10 de marzo de 2026 a las 10:00 horas, en el recinto de
tribunal el inmueble consistente en el DEPARTAMENTO Nº 1211
DEL PISO 12º, LA BODEGA Nº 9 DEL 1º PISO, AMBOS DEL
CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO CONDOMINIO
LAGUNAS DEL MAR LOTE C, DEL EDIFICIO C 1, AVENIDA
PACIFICO Nº 741 Y EL DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO
DEL ESTACIONAMIENTO DE SUPERFICIE Nº 63, La Serena,
inscrito a fojas 2958 Nº2163 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2014. El
mínimo para comenzar las posturas ser la suma de
$264.006.023 .- valor correspondiente a tasación fiscal.
Interesados deberán rendir caución por medio de vale vista del

Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal a presentarse

materialmente el día del remate por la cantidad correspondiente al

10% del precio mínimo fijado para la subasta. Demás antecedentes

en el expediente.

Erick Barrios Riquelme
Secretario Subrogante

Doce de febrero de dos mil veintiséis

alimentos, productos del mar sin la
debida refrigeración, servicios higiénicos
que carecen de condiciones sanitarias
adecuadas y la falta de certificación
de control de plagas.

Además, se detectó la presencia de
baratas y vestigios de roedores. Desde
la Capitanía señalaron también dos
casos de maltrato animal, correspon-
dientes a felinos que se encontraban
en condiciones insalubres.
La autoridad recalcó que la prohibición

de funcionamiento es una medida
temporal, por lo que los responsables
deberán subsanar las observaciones
para poder reabrir, aclarando que no
se trata de una clausura definitiva.

66
Se determinó aplicar la
medida de prohibición
de funcionamiento
a dos restaurantes,
producto de faltas
a la normativa y
deficiencias que
implican un riesgo
sanitario"

SEREMI DE SALUD

Respecto de los campings, las ins-
tituciones no detallaron las faltas
encontradas ni especificaron cuáles
recintos fueron objetados, aunque
informaron que dos de ellos mantienen

EXTRACTO

REMATE: PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE
RENGIFO Nº240. REMATARÁ EL DÍA 10 DE MARZO DE 2026 A LAS
12:00 HORAS, EL DEPARTAMENTO Nº30 EDIFICIO E, BODEGA
SUBTERRANEA Nº60 EDIFICIO E, USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL
ESTACIONAMIENTO Nº185, CONDOMINIO BARRIO UNIVERSITARIO IV,
PRIMERA ETAPA, AVENIDA GUILLERMO ULRIKSEN Nº1.700. SE
COMPRENDEN TODOS LOS DERECHOS DE DOMINIO, USO Y GOCE QUE
LE CORRESPONDEN EN EL TERRENO Y DEMÁS BIENES QUE SE
REPUTAN COMUNES. INSCRITO A FOJAS 10.276 NÚMERO 6.870 DEL
REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 2019, CORRESPONDIENTE AL
CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA. MÍNIMO PARA LAS
POSTURAS EN LA SUMA DE $92.625.799 .-; INTERESADOS DEBERÁN
ACOMPAÑAR VALE VISTA A LA ORDEN DEL TRIBUNAL POR EL
EQUIVALENTE AL 10% DEL MÍNIMO. NO SE ADMITIRÁ COMO
POSTORES A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON INSCRIPCIÓN
VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO
NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO
PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A
LA SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS
AUTOS ROL C-1833-2025, CARATULADOS "BANCO DE CHILE CON
CASTILLO". LA SERENA, 19-02-2026.

SECRETARIA (S).
NATALIA INÉS TAPIA ARAYA

Fecha:
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Red Bull

POLICIA
MARITIMA

Ja'ta curso
Mocha quese

Savory

Se detectó la presencia de baratas, vestigios de roedores y otras deficiencias sanitarias. CEDIDA

sumarios sanitarios por incumplimientos
a la normativa vigente.

JORNADA SIN DISTURBIOS

Los operativos de este tipo se realizan
sin previo aviso, sorprendiendo a los
comercios para evitar que se preparen
ante posibles irregularidades.

En este sentido, el capitán Gianluca
Maggio destacó que "es habitual que
en este tipo de procedimientos pueda
generarse cierta incomodidad inicial
por parte de algunos locatarios; sin
embargo, no se registraron conflic-
tos mayores ni alteraciones del orden
público".

Asimismo, la autoridad marítima pre-

cisó que la fiscalización no tuvo como
objetivo la clausura de establecimientos,
explicando que "el operativo tuvo un
enfoque preventivo y correctivo, no
persecutorio".
"La finalidad es contribuir a que

los establecimientos mejoren sus
estándares y cumplan con la norma-
tiva vigente, en beneficio tanto de los
propios comerciantes como del público
que visita Tongoy", agregó Maggio.

OTRAS MEDIDAS APLICADAS

La presencia de distintos organismos
públicos permitió realizar una fiscali-
zación integral en materias sanitarias,
tributarias y administrativas.

EXTRACTO PUBLICACIÓN DE REMATE

En causa Rol Nº C-2558-2023, caratulada " BANCO DEL ESTADO DE CHILE
con LUIS BERNARDO DIAZ TRUJILLO Y OTRA ", seguida ante el Tercer Juzgado
de Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo Nº 240, La Serena, se designó día
11 de marzo de 2026, a las 09:00 horas, objeto llevar a efecto el remate sobre
LOS DERECHOS en el inmueble que pertenecen a don LUIS BERNARDO DIAZ
TRUJILLO consistente en la propiedad ubicada en Calle Pintor Camilo Mori Nº
2895, lote número 6 B, singularizado en plano agregado bajo el Nº 284 año 1998
al final del Registro de Propiedad, resultante de la subdivisión del lote 6 del Lote
Cuatro de la subdivisión del llamado Lote Uno del resto de la Reserva Cora, Sector
Pampa Alta, ubicado en la comuna de La Serena, inscrito a nombre de la demandada
a Fs. 8091 Nº 5756 del Registro de Propiedad de 2014 del Conservador de Bienes
Raíces de La Serena, Rol de avalúo Nº 2508-29. Mínimo de la subasta será la
suma de $204.173.130 .- , que corresponde al 50% del valor de tasación fijado por
el perito en su informe de fojas 41 y su complementación de fojas 56 de autos y
según resolución que consta a fojas 42 y a fojas 57, precio que se pagará
íntegramente y al contado a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la
subasta, mediante consignación en la cuenta corriente del tribunal a su orden.
Postores para tomar parte del remate deberán rendir caución equivalente al 10% del
mínimo para las posturas mediante en vale vista a la orden del Tribunal endosado a
favor de este. Mayores antecedentes Secretaría del Tribunal.

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO (S).

La Serena, once de Febrero de dos mil veintiséis

Respecto a multas y sanciones, el
capitán del puerto indicó que "las
sanciones son determinadas por cada
organismo conforme a sus atribucio-
nes legales y a los procedimientos
establecidos en la normativa vigente".
En materia tributaria, el SII aplica

sus propios procedimientos, mientras
que la autoridad sanitaria instruye los
sumarios correspondientes y puede
decretar medidas como la prohibición
de funcionamiento.
Por su parte, el Servicio Nacional de

Pesca y Acuicultura cursa las infrac-

Dato:

El operativo "Orden Costero" inspec-

cionó siete restaurantes y cuatro
campings del sector Playa Grande,
dejando como saldo el cierre tempo-

ral de dos locales por graves irregu-
laridades sanitarias.

ciones correspondientes en el ámbito
pesquero y por incumplimientos a la
normativa vigente.

En cuanto a las sanciones aplicadas
por la Armada y la DISEP de Coquimbo,
estas se enfocaron en la venta de
bebidas alcohólicas sin patente y en
la instalación de carteles que obsta-
culizaban la vía pública.

El capitán explicó que las infracciones
"son remitidas al Juzgado de Policía
Local, que es el órgano competente
para resolver".
Maggio enfatizó que la importancia

de estas fiscalizaciones "radica en
asegurar el cumplimiento de la nor-
mativa vigente y reforzar la presencia
efectiva del Estado en la localidad".

Asimismo, destacó que, desde su
llegada al cargo, la Capitanía ha impul-
sado diversos operativos para enfrentar
el comercio ilegal y el microtráfico de
drogas en la caleta.

Finalmente, desde la autoridad ma-
rítima adelantaron que este tipo de
operativos continuará desarrollándose
durante los próximos días en distin-
tos puntos del borde costero, con el
objetivo de resguardar la seguridad,
la salud pública y el orden en la zona.

Gobierno de Chile Gobierno de Chile

LLAMADO DE ACREDITACION EN EL REGISTRO PÚBLICO DE
OPERADORES DEL SISTEMA DE INCENTIVOS PARA LA
SUSTENTABILIDAD AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS
AGROPECUARIOS (SIRSD-S) REGION DE COQUIMBO.

Se comunica a todos los interesados/as sobre el llamado de acreditación en el
Registro Público de Operadores del Programa SIRSD-S.

Podrán inscribirse en el Registro de Operadores, las personas naturales o jurídi-
cas que cumplan los siguientes requisitos generales:

a) Poseer un título profesional o técnico en el ámbito agropecuario o de manejo
de recursos naturales, otorgado por una Institución del Estado o reconocida por
éste.
b) Rendir una prueba de suficiencia en la(s) especialidad(es) que se desea acredi-
tar con un mínimo de 70% de aprobación.

1) La actividad de capacitación se realizará el día:
MARTES 24 DE FEBRERO DE 2026 a las 10:00 am, VIA PLATAFORMA TEAMS

2) La Prueba de suficiencia se rendirá VIA PLATAFORMA FORMS el día:
VIERNES 27 DE FEBRERO DE 2026, a partir de las 10:00 am.

Para mayor detalle de ambas actividades, favor comunicarse al correo
cmarin@indap.cl o sirsd.coquimbo@sag.gob.cl.

Oficina SAG Elqui: Av. Juan Cisternas Nº2633. Fono (56) 2 25139774. La Serena.
Oficina SAG Limarí: Vicuña Mackenna Nº 627. Fono (56) 2 25139775. Ovalle.

Oficina SAG Choapa: Av. Salvador Allende Nº522. Fono (56) 2 25139776. Illapel.
Dirección Regional SAG-INDAP: Pedro Pablo Muñoz Nº200. La Serena.

SA·: (56) 2 25139773. Fono INDAP:(51) 2 673832.

REGIÓN DE COQUIMBO
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